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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  
 
2º.- 36/2012 PTO. Tomar conocimiento del informe emitido por el Servicio de 
 Planeamiento y Desarrollo Urbanístico, relativo al error material apreciado en el 
 planeamiento general de aplicación a la finca de calle Doncellas nº 33. 
 *APROBADO.  

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 
3º.- Expte.: 2219/2016 L.U. (Asto. 2346=2017) Conceder licencia de obras de 

Demolición total de las edificaciones existentes situadas en calle Trastamara nº 33 
(desarrollada en 2 plantas y azotea) y nº 35 (desarrollada en 4 plantas más 
castillete), según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 382146/VE/49936, 
para la finca sita en PLAZA LA LEGIÓN, CALLE TRATAMARA 33-35. (Distrito: 
Casco Antiguo). 
*APROBADO.  

 
4º.- Expte. 908/2017 L.U. (Asto.. 1237=2017)  Conceder la licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en una planta y destinado a almacén de material 
electrónico según proyecto visado por el C.O.A.A.T., con nº 380627 VE/45943 y 
documentación complementaria presentada en el registro auxiliar de este Servicio 
el 17 de agosto y el 28 de septiembre de 2017, para la finca sita en CTRA 
SEVILLA-BRENES Num. 22 B. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO.  
 
5º.- Expte.: 1515/2017 L.U. (Asto. 2076=2017)  Conceder la licencia de obras 

Adecuación  para la sustitución del material del cerramiento de parcela, según 
proyecto  sin visar  presentado en el Registro con fecha 14 de julio de 2017, para 
la finca sita en CALLE SECOYA Num. 3 acc.A. (Distrito: Este - Alcosa – 
Torreblanca). 

 *APROBADO.  
 
6º.- Expte.: 577/2016 L.U. (Asto. 2631=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

del  proyecto con licencia concedida consistente en edificación de sala de 
calderas y  urbanización de la zona de actuación (subparcela 12w) según 
proyecto visado por el C.O.I.I. de A.O. con nº SE1700800 para la finca sita en 
AVDA GARCÍA MORATO S/N  (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO.  
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7º.- Expte.: 315/2015 L.U. (Asto. 1047=2017)  Conceder la licencia de obras de reforma 
el proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes 
en  Reforma Parcial de nave industrial con ejecución de entreplanta, adecuando 
dicha  nave a taller de fabricación de piezas de caucho, conforme a Documentación 
Complementaria – Estado Final de Obra visado por el C.O.A.S. con número 
15/000046 T006 de fecha 3 de abril de 2017, para la finca sita en CALLE NIVEL 
Num.  25 - NAVE 3. (Distrito: Norte).  

 *APROBADO.  
 
8º.- Expte.: 13/2014 L.U. (Asto. 2521=2017)  Conceder la licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, por cambios en la redistribución interior y en 
fachada, en edificio de dos plantas y ático destinado a vivienda unifamiliar, según 
reformado de  proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 16/002113 T010, para la finca 
sita en AVDA RAMÓN Y CAJAL Num. 72. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO.  
 
9º.- Expte.: 1023/2016 L.U. (Asto. 361=2017)  Conceder la licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, consistente en la modificación de la ubicación 
de uno de los accesos al espacio libre previo a la iglesia, según anexo al proyecto 
básico y de ejecución sin visar con fecha de entrada en registro de 15 de febrero de 
2017, para la finca sita en CALLE DOBLA Num. 1. (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO.  
 
10º.- Expte.: 779/2017 L.U. (Asto. 2452=2017) Conceder la licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida de restauración de la Iglesia de 
Ntra. Sra. de Consolación (Los Terceros), consistente en el arriostramiento de los 
cuatro pilares del crucero a nivel de cimentación, según Proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 17/002935-T003, para la finca sita en CALLE SOL Num. 8. 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
11º.- Expte.   636/2013 (Asto.. 997=2013)  Conceder la legalización de obras de 

ampliación por colmatación de parcela en planta baja y remonte parcial en planta 
primera, mediante la reforma de la edificación existente, que incluye la demolición 
parcial del cuerpo construido en cubierta, denominado “castillete”, manteniendo el 
uso de vivienda unifamiliar, según Expediente de Legalización y Proyecto de 
Reforma visado por el C.O.A.S. con el número 13/001725-T002, para la finca sita 
en CALLE CARMEN LAFFON Num. 2.  (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 

 *APROBADO.  
 
12º.- Expte. 1864/16 L.U. (Asto.2461=16).Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejorar las instalaciones y garantizar el uso correcto de 
las naves existentes, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002802 –
T001  presentado en el Registro con fecha 5 de octubre de 2016, para la finca sita 
en CTRA ESCLUSA (DE LA) S/N ANTIGUAS INSTALACIONES DE ASTILLEROS. 
(Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO.  
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13º.- Expte.  2029/2016 L.U. (Asto. 2691=2016) Conceder licencia de obras consistente 
en la división de parte de un local destinado a cafetería para la creación de un 
nuevo local que se reforma para adecuarlo al uso terciario, de oficina para cambio 
de moneda, conforme al proyecto presentado sin visado con fecha de entrada en 
registro el 23/11/2016 y modificado posterior de 13/07/17, incluso instalación de 
rótulo publicitario retroiluminado a nivel de planta baja, así como cajero automático 
en fachada para la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 23-25 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
14º.- Expte.: 1453/2017 L.U. (Asto.1975=17) Conceder licencia de obras de Reforma 

parcial, para apertura de huecos en fachada de un local situado en planta baja de 
edificio existente, manteniendo su uso, según proyecto sin visar con fecha de 
entrada en registro el 21/07/17, para la finca sita en C/ ARFE Nº 20. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
15º.- Expte.: 1149/2017 L.U. (Asto. 1580=2017) Conceder licencia de obras para 

ejecución de Cerramiento de parcela según proyecto sin visar con entrada en 
registro el 14 de junio y 10 de octubre de 2017, para la finca sita en CALLE LA 
RODA DE ANDALUCÍA Num. 44. (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO.  
 
16º.- Expte.: 1364/2017 L.U. (Asto. 1854=2017)  Conceder la licencia de obras de 

reforma parcial, de local en planta baja en edificio existente, adecuando su uso a 
vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/002243-T001 y T002, para 
la finca sita en CALLE VIRGEN DE LA CINTA Num. 47, BAJO B.  (Distrito: Los 
Remedios). 

 *APROBADO.  
 
17º.- Expte.: 403/2017 L.U. (Asto. 547=2017)  Conceder la licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente, manteniendo su uso deportivo, consistente en la 
realización de una piscina de chapoteo según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
16/003678 –T002, para la finca sita en CALLE CUEVA DE LA PILETA s/n. (Distrito: 
Este - Alcosa – Torreblanca). 
*APROBADO.  

 
18º.- Expte. 2388/2015 L.U. (Asto. 3012=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

parcial del local de referencia para destinarlo a uso de oficina con acceso de 
público (consulta de fisioterapia), según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/003694 T001 y T003 para la finca sita en CALLE ALEJO FERNÁNDEZ Num. 5  
LOCAL 12 (Distrito: Nervión) 
*APROBADO.  
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19º.- Expte.: 1624/2017 L.U. (Asto. 2203=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 
Parcial para apertura de hueco en fachada en vivienda de planta primera de edificio 
bifamiliar de dos plantas, ajustado proyecto básico y de ejecución visado por el 
C.O.A.S. con el número 17/002954 T001 para la finca sita en CALLE CRISTO DEL 
SOBERANO PODER Num. 35, 1º (Distrito: Triana). 

 *APROBADO.  
 
20º.- Expte.: 265/2016 L.U. (Asto. 367=2016)  Conceder la licencia de obras de reforma 

menor de la finca de referencia para el cambio de local comercial sin uso a 
vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000348-T001 y 
Documentaciones Complementarias de fechas 21/3/16 y 22/7/2016, para la finca 
sita en CALLE SANTO ÁNGEL Num. 8 - BAJO A. (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO.  
 
21º.- Expte.: 1203/2017 L.U. (Asto. 1642=2017)  Conceder la licencia de obras de 

reforma menor de oficina en planta primera de edificio existente, adecuando su uso 
a vivienda, según proyecto visado por C.O.A.A.T., con nº 381568 VE/49174 y 
381568 VE/53004, para la finca sita en CALLE SALADO Num. 6 A - PTA 4. 
(Distrito: Triana). 

 *APROBADO.  
 

22º.-  Expte.: 1687/2016 L.U. (2222=2016) Denegar la licencia de obras de reforma 
menor, de vivienda en el edificio plurifamiliar de referencia ubicada en la planta 
ático, según proyecto presentado en el Registro con fecha 29 de septiembre de 
2016, para la finca sita en CALLE ENRAMADILLA Num. 1 – 8º B. (Distrito: 
Nervión). 

 *APROBADO.  
 

23º.- Expte. 1238/2016 L.U. (Asto. 1667=2016) Conceder licencia de legalización de 
obras de adecuación de local destinado a centro de estética y ampliación al uso de 
micropigmentación, incluso instalación de publicidad sobre rótulos adosados y 
perpendiculares a fachada, según proyecto sin visar, con fecha de entrada en 
registro de esta G.U. de 15 de julio del 2016 para la finca sita en CALLE LUIS 
MONTOTO Num. 112 A, LOCAL (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO.  
 
24º.- Expte.: 1310/2017 L.U. (Asto. 1782=2017) Conceder la licencia de obras de 

conservación, consistente en el refuerzo del forjado de planta de cubierta, según 
Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 17/001992-T002, para la finca sita 
en CALLE JIMIOS Num. 12. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
25º.-  Expte.  32/2017 L.U. (Asto.. 53=2017) Conceder licencia de obras para la 

ampliación de local existente uniéndolo a otro mediante obras de reforma parcial y 
manteniendo el uso terciario de venta menor de artículos de regalos, conforme al 
proyecto presentado visado por el COA de Sevilla con nº-16/004089-T001 y 
documentación complementaria sin visar con fecha de entrada en registro el 
16/10/2017 para la finca sita en PASEO CRISTÓBAL COLÓN Num. 14 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

5 

 
 
26º.- Expte.: 170/2016 L.U. (Asto. 223=2016) Conceder licencia para obras derivadas de 

I.T.E. consistentes en conservación y mantenimiento según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T. con el nº 367817-001 para la finca sita en CALLE GAMAZO Num. 10 
(Distrito Casco Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
27º.- Expte.: 832/2016 L.U. (Asto.1113=2016) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo para obras de nueva planta para la 
construcción de un edificio desarrollado en una planta de altura, destinado al uso 
recreativo de restaurante de comida rápida y venta de platos preparados, 
aparcamientos y urbanización complementaria de los espacios libres de parcela, 
incluso diversas instalaciones publicitarias consistentes en rótulos a nivel de planta 
baja y en planta superior, y una zona de local para uso futuro como oficina auxiliar 
de una unidad de suministro de carburantes complementaria, según proyecto 
básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el número 17/000398-T001 y 
documentación complementaria al mismo con fecha de entrada en el Registro 
General de esta Gerencia de Urbanismo 5 de septiembre de 2017, para la finca sita 
en AVENIDA MANUEL SIUROT Nº 5 (Distrito Sur) 

 *APROBADO.  
 
28º.- Expte.: 2106/2017 L.U. (2849=2017)  Conceder la licencia de Publicidad 

consistente en la legalización de un rótulo luminoso adosado a nivel de planta baja, 
conforme a la documentación presentada con fecha 26 de octubre de 2017, para la 
finca sita en CALLE METALURGIA (P.I. CALONGE) Num. 89. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO.  
 
29º.- Expte.: 272/2017 L.U. (374=2017)  Conceder la renovación de la licencia 

provisional de publicidad, para la finca sita en SECT SUO-DMN-01 BUENAIRE. 
PGNO. 15, PARCELA 122. MIRAFLORES. (Distrito: MACARENA NORTE). 

 *APROBADO.  
 
30º.- Expte.: 1780/2015 – L.U. Rectificar el punto primero del acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de esta Gerencia, adoptado en sesión celebrada con fecha 5 de abril de 
2017, por el que se concedió licencia urbanística para modificación de actividad sin 
obras para la implantación del uso de piscina y depósito de calderas existentes en 
la planta ático de edificio terciario destinado a uso hotelero, conforme a la 
documentación técnica visada por el C.O.A.S. con número 14/002587 T001, para la  
finca sita  en  CALLE  REYES  CATÓLICOS Num. 4. (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
31º.- Expte.: 186/2017 - O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE JUAN ANTONIO CAVESTANY Num. 4 
acc.A  6 y LUIS MONTOTO Nº 23 LOCAL 5 (Distrito Nervión). 

 *APROBADO.  
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32º.- Expte.: 185/2017 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras y del uso 
publicitario que vienen realizándose en la finca sita en PLAZA JESÚS DE LA 
PASIÓN Num. 16 acc.A  LOCAL 14 y 15. (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
33º.- EXPTE.: 182/2017 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE JUAN DE LEDESMA Num. 24 (Distrito Cerro - 
Amate). 

 *APROBADO.  
 
34º.- Expte.: 133/2017 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE GERONA Num. 24 (Distrito: 
Centro Histórico). 

 *APROBADO.  
 
35º.- Expte.: 57/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE BOGOTA Num. 10, BAJO. (Distrito Sur). 

 *APROBADO.  
 
36º.- Expte.: 23/2015 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en 
la finca sita en CALLE LUMBRERAS Num. 18,  BAJO B- (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
37º.- Expte.: 103/2008 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALBERTO LISTA Num. 11. (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
38º.- Expte.: 404/2007 – O.P.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALHÓNDIGA Nº 32 Plt. ATICO Pta. B. (Distrito: Centro 
Histórico). 

 *APROBADO.  
 
39º.- Expte.: 502/2006 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 
segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 7 de septiembre 
de 2017, relativa a las obras ejecutadas en la finca sita en CALLE TORRES Num. 
5, BAJO-E. (Distrito: Casco Antiguo), que declara la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la sentencia de 20 de marzo de 2017, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Sevilla.     

 *APROBADO.  
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40º.- Expte.: 354/2011-PS.1–O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 5 de Sevilla, recaída en el Recurso nº 178/2015, para la finca sita 
en BDA. EL AVION Num. 5. (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO.  
 
41º.- Expte.: 187/2017 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de 
Sevilla, recaída en el recurso nº P.O. 572/2015, para la finca sita en AVDA. DE LA 
CRUZ ROJA Num. 45. (Distrito: Macarena). 
*APROBADO.  

 
42º.- Expte.: 6/2013 O.P. Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses de 

esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de 
Sevilla, recaída en el Recurso nº 573/2014 por las obras ejecutadas sin licencia en 
la CALLE PAGÉS DEL CORRO, 59 (Distrito Triana) 

 *APROBADO.  
 
43º.- Expte.: 6/2015 O.P. Quedar enterado de la sentencia, desfavorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de 
Sevilla, recaída en el Recurso nº 428/2016-6, relativo a las obras realizadas en la 
finca sita en C/ FERIA, 123, LOCAL (Distrito Caso Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
44º.- Expte.: 75/2016 – O.P. Revocar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en PLAZA ELECTRA Núm. 1 SOTANO, 
LOCALES 3 y 4. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO.  
 
45º.- Expte.: 25/2017 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó, por carecer de la preceptiva licencia municipal, la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en la finca sita en AVDA 
ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN Num. 1, LOCAL "DENTAL COMPANY". (Distrito 
Este - Alcosa - Torreblanca). 

 *APROBADO.  
 
46º.- Expte.: 10/2016 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en PASEO CRISTINA Num. 3 LOCAL 1. (Distrito Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO.  
 
47º.- Expte.: 65/2014 PUB Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó la retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia y no legalizable 
en la finca sita en PLAZA ALIANZA, Num. 3, LOCAL ALIANZA (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO.  
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48º.- Expte.: 12/2012 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en RONDA SUPERNORTE - ROTONDA CTRA 
BRENES. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO.  
 
49º.- Expte.: 104/2004 PUB Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en AUTOVIA CN-IV, ACC. MADRID KM MARGEN IZDO. 
KM. 535.600 (Distrito Macarena Norte). 

 *APROBADO.  
 
50º.- Expte.: 18/2012 PUB Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en CALLE POTASIO (P.I. CALONGE) - AVD KANSAS CITY 
(Distrito Macarena Norte) 

 *APROBADO.  
 
51º.- Expte.: 72/2008 PUB Imponer décima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV, ROTONDA CTRA. BRENES 
(Distrito Macarena Norte). 

 *APROBADO.  
 
52º.- Expte.: 106/2004 PUB Imponer décimo segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en AUTOVIA NACIONAL IV. SEVILLA-
MADRID (Distrito Macarena Norte). 

 *APROBADO.  
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
53º.- Ordenar la ejecución de  obras  necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad 
de  la finca  sita  en C/ FRAY FRANCISCO DE PAREJA nº 37, exenta  de 
protección (Expte.  228/17 Cons. Distrito San Pablo-Santa Justa).      

 *APROBADO.  
 
54º.- Ordenar a la propiedad de la finca, solar desocupado y exento de protección, sito 

en C/ CRISTO Nº 15, la ejecución de medidas de seguridad, salubridad y ornato 
público propuestas en informe emitido por la Sección Técnica con fecha 28 de 
septiembre de 2017. (Expte.: 190/17 Cons. Distrito Bellavista-La Palmera). 

 *APROBADO.  
 
 
 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

9 

55º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 2 de septiembre de 
2015, por el que se procede a ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ 
MÉNDEZ NÚÑEZ Nº 11, la ejecución de las medidas necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público propuestas en el Informe emitido, con fecha 20 de abril de 2015, y retrotraer 
las actuaciones administrativas al momento anterior al Trámite de Audiencia 
previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Expte.: 100/2015 Cons. 
Distrito Casco Antiguo).   
*APROBADO.  

 
56º.- Declarar la Edificación deficiente de la finca, deshabitada y con Nivel de Protección 

C, Parcial en grado 1, sita en C/ JESÚS DEL GRAN PODER nº 66, a los efectos 
previstos en la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas, de conformidad con informe emitido, con fecha 12 de 
noviembre de 2016, por la Sección Técnica de Conservación. (Expte.: 531/06 
Cons. Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO.  
 
57º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en la C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 14 Y 

16  el reintegro de la cantidad correspondiente por el coste de la ejecución 
subsidiaria de las obras de seguridad ordenadas en la finca de referencia. 
(Expte.: 218/14 Cons. p.s 6. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO.  
 
58º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ CRISTO DE LA SED Nº 83 (Expte: 
248/17  Cons.  Distrito Nervión). 
*APROBADO.  

 
59º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
- C/ FLAUTA Nº 9, PLTA. BAJA. Expte .: 127/17   (Reagrup. Familiar) 
- C/ ALONDRA Nº 43, PLTA. 2ª , PTA. IZQDA. Expte .: 171/17 (Reagrup. Familiar) 
- C/ TORREMANZANA Nº 53 B, PLTA. 1ª, IZQDA. Expte.: 172/17 (Reagrup. Familiar) 
- AVDA. FINLANDIA Nº 2, BLOQUE 14, PLTA. 2ª, PTA. A Expte.: 173/17  (Reagrup. Familiar) 
- AVDA. FLOTA DE INDIAS Nº 22, PLTA. 3ª, PTA. B. Expte.: 175/17  (Reagrup. Familiar) 
*APROBADO.  

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
60º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Pero 
Mingo -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1360/2017). 
*APROBADO.  
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61º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Alas nº 22 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1631/2017). 

 *APROBADO.  
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Palacios Malaver nº 62 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1816/2017), C/ 
San Juan Bosco nº 55 -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1818/2017) y C/ 
Morera nº 5 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1820/2017). 

 *APROBADO.  
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Covadonga nº 2 -Distrito: Triana- (Expte.: 1815/2017). 

 *APROBADO.  
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arca de la Alianza nº 4 -Distrito: Sur- (Expte.: 1848/2017), C/ Uruguay nº 
1 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1850/2017) y C/ Auxilio de los Cristianos 
nº 3 -Distrito: Sur- (Expte.: 1851/2017). 
*APROBADO.  

 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Sor Gregoria de Santa Teresa nº 20 -Distrito: Bellavista/La Palmera- 
(Expte.: 1821/2017), C/ Pastor y Landero nº 17 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1824/2017) y C/ Piragüismo nº 8 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 
1846/2017) 

 *APROBADO.  
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Parlamento de Andalucía esquina C/ Don Fadrique -Distrito: Macarena- 
(Expte.: 1817/2017) y C/ Urbión esquina Avda. Ramón y Cajal -Distrito: Sur- 
(Expte.: 1819/2017). 

 *APROBADO.  
 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ General Polavieja nº 11 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 1843/2017). 

 *APROBADO.  
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68º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Paraguay nºs 14-16 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
1822/2017) y C/ Francisco Carrión Mejías nº 5 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1823/2017). 
*APROBADO.  

 
69º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Tetuán nº 9 -Distrito: Casco Antiguo-  (Expte.: 
1836/2017) y C/ Tetuán nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1837/2017). 

 *APROBADO.  
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Afán de 
Ribera nº 74 LC-3 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1847/2017). 

 *APROBADO.  
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:   Carretera Sevilla-Brenes P. K. 4 -Distrito: Norte/Macarena- (Expte.: 
89/2017). 

 *APROBADO.  
 
72º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Monzón y C/ Simún -
Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1840/2017). 

 *APROBADO.  
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Lorenzo de Sepúlveda nºs 4-6 –Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
1826/2017), C/ Arfe nº 21 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1828/2017) y Avda. La 
Palmera nº 33 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1829/2017). 

 *APROBADO.  
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Cristóbal de Castillejo s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1842/2017) y C/ Santiago nº 56 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
1849/2017). 

 *APROBADO.  
 
75º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Yabiru nº 14 -Distrito: Norte- (Expte.: 
1181/2016). 

 *APROBADO.  
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76º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Faustino Álvarez esquina C/ Antonio Susillo –Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1827/2017) y Avda. Alcalde Juan Fernández nº 2 -Distrito: Sur- (Expte.: 
1852/2017). 

 *APROBADO.  
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Plaza Triunfo nº 7 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1833/2017), C/ Rafael 
María de Labra nº 25 -Distrito: Sur- (Expte.: 1834/2017) y C/ Martín Villa nº 4 –
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1835/2017). 

 *APROBADO.  
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Porvenir nº 12 -Distrito: Sur- (Expte.: 1831/2017), C/ Vírgen de las 
Montañas nº 7 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1832/2017) y C/ Periodista Juan 
Tribuna s/nº -Distrito: Este/ Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1845/2017). 

 *APROBADO.  
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Kansas City nº 36 –Distrito: San Pablo/Santa Justa- 
(Expte.: 1839/2017) y C/ Medalla Milgrosa nº 24 -Distrito: Macarena- (Expte.: 
1841/2017). 
*APROBADO.  

 
80º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Resolana nº 36 -Distrito: Macarena- (Expte.: 
1533/2017). 

 *APROBADO.  
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Juventud nº 
42 esquina C/ Franqueza -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 1861/2017), C/ Yuste nº 7 
-Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1863/2017) y C/ Valle nº 18 portal 5 local –
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1864/2017). 

 *APROBADO.  
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vírgen de la Victoria nº 14 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 
477/2017), C/ Pelay Correa nº 64 -Distrito: Triana- (Expte.: 1297/2017) y C/ Moratín 
nº 6 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1335/2017). 

 *APROBADO.  
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83º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Plaza San Francisco nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1856/2017) y C/ Almansa s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1859/2017). 

 *APROBADO.  
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Castilla nº 112 -Distrito: Triana- (Expte.: 1395/2017). 

 *APROBADO.  
 
85º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Bolivia, por C/ Jamaica y C/ Bolivia nºs 21-25 y C/ Júcar -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1854/2017). 
*APROBADO.  

 
86º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Laertes nº 16 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1724/2017). 

 *APROBADO.  
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Reno nº 5 -Distrito: Norte- (Expte.: 
1158/2017). 

 *APROBADO.  
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torrescarcela nº 30 -Distrito: Este/ 
Alcosa/ Torreblanca- (Expte.: 1713/2017). 

 *APROBADO.  
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. José Laguillo nº 27 Portal  2 local –
Distrito: San Pablo/Santa Justa (Expte.: 1866/2017), Avda. República Argentina nº 
30 Acc. B local -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1867/2017) y C/ Doctor Italo 
Cortella s/nº (13) por C/ Doctora Navarro Rodríguez –Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1868/2017). 

 *APROBADO.  
 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Constantino Ponce de la Fuente nº 29 -
Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1765/2017). 

 *APROBADO.  
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91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Mofeta nº 3 -Distrito: Norte - (Expte.: 
1652/2017). 

 *APROBADO.  
 
92º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Voluntariado nº 3 -Distrito: Pamete - 
(Expte.: 1155/2017). 

 *APROBADO.  
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Faura nº 7 -Distrito: 
Macarena- (Expte.: 1873/2017). 

 *APROBADO.  
 
94º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Duero nº 3 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera - (Expte.: 1879/2017). 

 *APROBADO.  
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
95º.- Convalidar las actuaciones e imputar al presupuesto de 2017 el gasto de las tres 

certificaciones de las obras de Reurbanización de varios tramos de las Avdas. de 
las Ciencias y de la Aeronáutica .(Expte. 62/2016 Contr)  
*APROBADO.  

 
96º.- Expte. 126/13 Responsabilidad Patrimonial.- Acordar la desestimación de la 

reclamación patrimonial con motivo de daños en infraestructuras sitas en Ronda de 
Triana, por importe de 240.576,40 €, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía. 

 *APROBADO.  
 
97º.- Expte. 382/15 Responsabilidad Patrimonial.- Acordar la desestimación de la 

reclamación patrimonial con motivo de accidente ocurrido en la Plaza Polo esquina 
calle Seguirilla, por importe de 52.623,73 €, de conformidad con el dictamen del 
Consejo Consultivo de Andalucía. 

 *APROBADO.  
 
98º.- Expte. 506/13 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Eva Cervantes. 

 *APROBADO.  



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

15 

 
 
99º.- Expte. 328/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 11 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Orfebre Domínguez Vázquez. 

 *APROBADO.  
 
100º.- Expte. 518/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterado de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la Avda. Alcalde Manuel del Valle. 

 *APROBADO.  
 
101º.- Expte. 461/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. San Jerónimo, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO.  
 
Urgente 1 Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, 

en los lugares que a continuación se indican: C/ Toneleros nº 3 -Distrito: 
Casco Antiguo - (Expte.: 1853/2017). 

  *APROBADO.  
 
Urgente 2 Expte.: 1232/2017 L.U. (Asto. 1676=2017)  Conceder la licencia  de obras de 

adecuación interior  de local de planta primera para uso de residencial de 
once viviendas,  según proyecto sin visar presentado en el Registro con fecha 
23 de Junio de 2017, para la finca sita en AVDA EDUARDO DATO Num. 97.  
(Distrito: Nervión). 

  *APROBADO.  
 
Urgente 3 Expte.   845/2016 L.U. (Asto.. 1134=2016) Conceder licencia de obras de 

reforma menor de edificio existente, manteniendo su uso pormenorizado de 
mediano comercio para implantar la actividad de comercio menor de 
animales, según proyecto y documentación complementaria visados por el 
C.O.P.I.T.I. de La Coruña con nº 1007/16-CO de fechas 10 de mayo de 2016 
y 10 de enero de 2017, respectivamente para la finca sita en CALLE 
PERIODISTA JOSE ANTONIO GARCIA GARMENDIA- CC ALESTE    
LOCAL D (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca) 

  *APROBADO.  
 
 
 
 
 


